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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RS|TAR|O No',t 41 4-2022-UTEA-CU.

ric

Abancay, 20 de mayo de 2022

VISTO:

La Resolución Recloral N" 083-2022-UTEA-R de fecha 27 de abril del 2022, que ratifica la
Resoluc¡ón de Vicereclorado Académico N' 030-2022-UTEA-VRAC de feüa 22 de febrero del
año 2022, que rat¡fca la Resolución Oecanal N' 2%-2022-UIEA-F CJCS de fecña '18 de febrero
del año 2022, y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, acádémico, administrat¡vo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'
30220, es una de las atribuciones del. Consejo Universitario, rat¡f¡car, las resoluciones, a propuesta
de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádémica y de
nvestigac¡ón, la política general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante

n el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡reciivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a instiluc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado acádém¡co y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notiflcación de la presonte resolución;

\i

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de mayo de 2022, el
Consejo Univers¡tar¡o, por unan¡midad ACORDO, rat¡f¡car la Resolución Rectoral N' O83-2O22-
UTEA-R de ledla 27 de abtil del 2022, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenla ante Consejo Univers¡tario, en vías de regular¡zación la Resolución de
V¡cerrectorado Académ¡co N' 030-2022-UTEA-VRAC de ledla 22 de febrero del año 2022, que
resue¡ve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 296-2022-UTEA-FCJCS
de fecha 18 de febrero del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: Encargar en el cárgo
de D¡rector de la Escuela Profesional de Contabil¡dad al docenle contratado a tiempo completo
Mag. Néstor Rafael Roas Velasque, a part¡r del 12 de febrero de 2022 hasta la ñnal¡zac¡ón del
semestre académ¡co 2021-ll (16-07 -2022) y en su Artículo Segundo: RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Decanal N' 299-2O22-UIEA-F CJCS de fecha 18 de febrero del año 2022, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: Encárgar, en el cargo de Sub Directoru de la Escuela Profesional de Contabilidad
de la Fil¡al Andahuaylas, a la docente contratada a t¡empo completo Mag. Kar¡na Alfaro Munares,
a part¡r del 12 de febrero de 2022 nasla la f¡nal¡zac¡ón del semestre acádémico 2021-ll (16-04-
2022)",

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N' 26280,
el Estatuto de la un¡versidad, ¡a Resolución de comité Electoral universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de ConseJo
Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en
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la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 {.2, el proveÍdo N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y 6l lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecfra 19 de
mayo de 2022, la Resolución Rectoral N' 083-2022-UTEA-R de ledla 27 de abril del 2022, que
resuelve en su Artíorlo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ar e Conse¡o
Un¡versitario, en vías de regularizaclón la Resolución de V¡cerectorado Académ¡co N. 030.
zo2z-UTEA-VRAC de f6cha 22 de febr€ro del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, la Reaoluclón Decanal N' 296-2O22-UTEA-FCJCS de focha '18 de febrero det
año 2022, que reauelve en su Artlculo Pñmero: Encargar en el cargo de Director de la
Escuela Proles¡onal de Contabilldad al docente contratado a tiempo completo Mag. Néstor
Rafael Roas Velasque, a partir del 12 de febrero de 2022 hasta la final¡zac¡ón del semestre
académ¡co 2021-ll 116-07 -20221 y en su Artículo Segundo: RATIFICA& la Resolución
Decanal N" 299-2022-UTEA.FCJCS de fecha 18 de febrero del a¡lo 2022, que resuelve en su
Artículo Primero: Encargar, en el cargo dé Sub Dircctora de la Escucla Profes¡onal de
Contab¡lidad de la Filial Andahuaylas, a la docente contratada a tiempo completo Mag,
Karina Alfaro Munaréa, a partir del l2 de febrero de 2022 hasta la flnallzación del semestrc
académ¡co 2021-ll 118-04-2022)". Formando parte de la presenle resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ónj para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡c€ de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REG¡STRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Secretaria General
Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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Abancay, 27 de abnl de 2022

VISTO:

El Oficio N' 43-2022-UTEA-VRAC de fecha 25 de febrero de 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 030-2022-UTEA-VRAC de fecha 22 deÍebrero del año 2022, y',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico, concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomía
de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el Iiteral
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir
Ias resoluciones de carácter prcvisional del personal docente y administrativo de la universidad"
y el literal l) que dice: "Velar por la autonomía de la Universidad de acuerdo a Ley y denunciar
/os casos que atenten confra ella";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha2T
de febrero de 202A,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 43-2A22-UTEA-VRAC de fecha 25 de febrero de 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 030-2022-UTEA-VRAC de fecha 22 de febrero del año 2022, que ratifica la Resolución
Decanal N" 296-2022-UTEA- FCJCS de fecha 18 de febrero del año 2022y Resolución Decanal
N" 299-2022-UTEA-FCJCS de fecha 18 de febrero del año 2022, que encarga la Dirección de la
Escuela Profesional Contabilidad y la Sub Direrción de la Escuela Profesional de Contabilidad
FilialAndahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes";

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, dispone
que es procedente ratificar Resolución de Vicenectorado Académico N" O3O-2022-UTEA-VRAC
de fecha 22 de febrero del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N" 296-2022-UTEA- FCJCS de fecha l8 de febrero del año 2022, que
resuelve en su Artículo Primerb: Encargar en el cargo de Director de la Escuela Profesional de
Contabilidad al docente contratado a tiempo completo Mag. Néstor Rafael Roas Velasque, a
partir del 12 de febrero de 2Q22 hasta la finalización del semestre académico 2A21-ll (16-07-
2022) y en su Artículo Segundo: RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 299-2022-UTEA- FCJCS
de fecha 18 de febrero del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: Encargar, en el cargo
de Sub Directora de la Escuela Profesional de Contabilidad de la FilialAndahuaylas, a la docente
contratada a tiempo completo Mag. Karina Alfaro Munares, a partir del 12 de febrero de 2O22
hasta la finalización del semestre académico 2021-ll (16-04-2022)"',
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de Ia Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21, ralificado mediante Resolución de
ConsejoUniversitario No1040-2A21-UTEA-CU(e) de fecha 09de setiembrede2O2ly
registrado en SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021-SUNEDU-O2-15-O2, elproveído N" 797-2021-
SUNEDU-O2-15-A2 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a darcuenta ante Consejo Universitario,
en vías de regularización la Resolución de Vicenectorado Académico N' 030-2022-UTEA-VRAC
de fecha 22 de febrero del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 296-2022-UTEA-FCJCS de fecha l8 de febrero del afio 2022, que
resuelve en su Artículo Primero: Encargar en el cargo de Director de la Escuela Profesional
de Gontabilidad al docente contratado a t¡empo completo Mag. Néstor Rafael Roas
Velasque, a partir del f 2 de febrcro de 2A22 hasta la finalización del semestre académico
2O21-a1116-07-2022) y en su Artículo Segundo: RATIFICAR, la Resolución Decana¡ N" 299-
?0??-UTEA-FCJCS de fecha l8 de febrero del año 2A22, que resuelve en su Artículo
Primero: Encargar, en el cargo de Sub Directora de la Escuela Profesional de Contabilidad
de la Filial Andahuaylas, a la docente contratada a tiempo completo Mag. Karina Alfaro
Munares, a partlr del 12 de febrerc de 2022 hasta la finalización del semestre académico
2021-ll {16-04-2022}". Formando parle de la presente resolución en fojas 06.

ARTíCULO SEGUNDO.- D¡SPONER, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, GOMUNíQUESE Y ARCHíVESE

EZARINA

Andes

ALVAREZ

Universidad Tecnológica de los Andes
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